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Contra el acuerdo de inadmisión no podrá interponer-
se recurso, sin perjuicio del que proceda contra el
acto o actos administrativos que pongan fin al proce-
dimiento de inspección.

Artículo 20. Tramitación del procedimiento ins-
pector

1. En el curso del procedimiento de inspección se
realizarán las actuaciones necesarias para la obten-
ción de los datos y pruebas que sirvan para funda-
mentar la regularización de la situación tributaria del
obligado tributario o para declararla correcta.

2. Los funcionarios que tramiten el procedimiento
decidirán el lugar, día y hora en que dichas actuacio-
nes deban realizarse. Se podrá requerir la compare-
cencia del obligado tributario en las oficinas públicas
o en cualquier otro de los lugares a que se refiere el
artículo 151 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Cuando exista personación, previa comunicación
o sin ella, en el domicilio fiscal, oficinas, dependen-
cias, instalaciones o almacenes del obligado tributa-
rio, se deberá prestar la debida colaboración y
proporcionar el lugar y los medios auxiliares necesa-
rios para el ejercicio de las funciones inspectoras.

3. Al término de las actuaciones de cada día que
se hayan realizado en presencia del obligado tribu-
tario, los funcionarios que estén desarrollando las
actuaciones podrán fijar el lugar, día y hora para su
reanudación, que podrá tener lugar el día hábil
siguiente. No obstante los requerimientos de com-
parecencia en las oficinas públicas no realizados en
presencia del obligado tributario deberán habilitar
para ello un plazo mínimo de 10 días, contados a
partir del día siguiente al de la notificación del
requerimiento.

4. Sin perjuicio del ejercicio de las facultades y
funciones inspectoras, las actuaciones del procedi-
miento deberán practicarse de forma que se perturbe
lo menos posible el desarrollo normal de las activida-
des laborales o económicas del obligado tributario.

5. Cuando el obligado tributario justifique la con-
currencia de circunstancias que le impidan compa-
recer en el lugar, día y hora que le hubiesen fijado,
podrá solicitar un aplazamiento dentro de los tres
días siguientes al de la notificación del requerimien-
to. En el supuesto de que la circunstancia que
impida la comparecencia se produzca transcurrido
el citado plazo de tres días, se podrá solicitar el

aplazamiento antes de la fecha señalada para la
comparecencia.

En tales casos, se señalará nueva fecha para la
comparecencia.

Artículo 21. Medidas Cautelares

1. Los funcionarios que estén desarrollando las
actuaciones en el procedimiento de inspección
podrán adoptar las medidas cautelares que sean
necesarias para el aseguramiento de los elemen-
tos de prueba en los términos previstos en los
artículos 146 de la Ley 58/2003, General Tributaria,
y 181 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento general de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de
los tributos.

2. Para la adopción de las medidas cautelares,
se podrá recabar el auxilio y colaboración que se
consideren precisos de las autoridades competen-
tes y sus agentes, que deberán prestarlo en los
términos del artículo 142.4 de la Ley 58/2003,
General Tributaria.

3. La adopción de estas medidas deberá docu-
mentarse mediante diligencia en la que junto a la
medida adoptada y el inventario de los bienes
afectados se harán constar sucintamente las cir-
cunstancias y la finalidad que determinan su adop-
ción y se informará al obligado tributario de su
derecho a formular alegaciones. Dicha diligencia
se extenderá en el mismo momento en el que se
adopte la media cautelar, salvo que ello no sea
posible por causas no imputables a la Administra-
ción, en cuyo caso se extenderá en cuanto des-
aparezcan las causas que lo impiden, y se remitirá
inmediatamente copia al obligado tributario.

4. En el plazo improrrogable de cinco días,
contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la medida cautelar, el obligado tributario
podrá formular alegaciones ante el Servicio de
Inspección Tributaria. El Director General de Ha-
cienda-Intervención deberá ratificar, modificar, o
levantar la medida adoptada mediante acuerdo
debidamente motivado en el plazo de 15 días
desde su adopción, que deberá comunicarse al
obligado.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior no
podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de que se


